
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01497 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar la demanda indicando correctamente la cuantía del presente 

asunto (mínima cuantía). 
 

- Aclarar los motivos por los cuales se incluyó dentro de los anexos de 
la demanda los folios 28 al 35, dado que estos no aluden a alguna de 
las partes en este asunto.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 601487270a112fb23c0944aa4e212c96cf738d5eea2d637bafdf84a7a6bb8a07
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01499 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión correspondiente a los intereses de mora del 

capital acelerado, indicando la fecha a partir de la cual se reclama su 
pago.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c0e038378a839e39d44a1379a2c48ee7e1e7ab4532993a1c72adef777f48d20
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01502 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 3 de la demanda, en el sentido de indicar el 

período exacto al que corresponden los intereses de plazo deprecados, 
así como la tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3e83ae03278658638f3067da64144a5a4d7ca2701b6f16c2a0661035a08937a

Documento generado en 12/10/2023 01:08:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad No. 11001 4189 009 2019 00529 00 
 
El anterior Despacho Comisorio debidamente diligenciado por el Juzgado 87 
Civil Municipal de Despachos Comisorios de Bogotá, obre en autos y 
póngase en conocimiento de las partes, para los fines procesales 
pertinentes, de conformidad con lo normado por el artículo 40 del C. G. del 
P.  
 
Se requiere al secuestre designado para que rinda cuentas de su gestión, en 
el término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena 
de hacerse acreedor de la sanción prevista en el art. 50 del C. G. del P. 
Comuníquese. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que antecede formulada por el 
Juzgado 54 Civil del Circuito de Bogotá, por secretaría, remítasele de 
manera inmediata el enlace de acceso al presente expediente para que 
resuelva lo correspondiente frente a la apelación concedida por el Juzgado 
87 Civil Municipal de Despachos Comisorios de Bogotá dentro de la 
diligencia de secuestro practicada en este asunto. Con todo, indíquesele que 
este es un asunto de mínima cuantía.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00705 00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
En este punto, es preciso indicar que, encontrándose el presente asunto al 
Despacho, el extremo actor presentó liquidación del crédito, por lo tanto, en 
firme el presente proveído, por secretaria córrase traslado a la liquidación 
del crédito que antecede.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b19dd8ebd519eb56703dcc260839e1d4b8dc196dea4a18cc947b1fbb7d3c76aa
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00728 00  
 
Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, presentada por la 
parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el Despacho a 
modificarla en los siguientes términos:  
 

Capital $20.505.523,oo m/cte. 
 

• Intereses de mora 
 

Período 
Días 

Tasa 
Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios Desde hasta 

14-09-18 30-09-18 17 29,72 2,19 0,07 $254.666,96 
01-10-18 31-10-18 31 29,45 2,17 0,07 $460.633,31 
01-11-18 30-11-18 30 29,24 2,16 0,07 $442.939,72 
01-12-18 31-12-18 31 29,10 2,15 0,07 $455.819,19 
01-01-19 31-01-19 31 28,74 2,13 0,07 $450.783,16 
01-02-19 28-02-19 28 29,55 2,18 0,07 $417.377,17 
01-03-19 31-03-19 31 29,06 2,15 0,07 $455.190,39 
01-04-19 30-04-19 30 28,98 2,14 0,07 $439.492,20 
01-05-19 31-05-19 31 29,01 2,15 0,07 $454.561,39 
01-06-19 30-06-19 30 28,95 2,14 0,07 $439.086,20 
01-07-19 31-07-19 31 28,92 2,14 0,07 $453.302,78 
01-08-19 31-08-19 31 28,98 2,14 0,07 $454.141,94 
01-09-19 30-09-19 30 28,98 2,14 0,07 $439.492,20 
01-10-19 31-10-19 31 28,65 2,12 0,07 $449.522,13 
01-11-19 30-11-19 30 28,55 2,11 0,07 $433.596,69 
01-12-19 31-12-19 31 28,37 2,10 0,07 $445.523,55 
01-01-20 31-01-20 31 28,16 2,09 0,07 $442.572,01 
01-02-20 29-02-20 29 28,59 2,12 0,07 $419.733,84 
01-03-20 31-03-20 31 28,43 2,11 0,07 $446.366,03 
01-04-20 30-04-20 30 28,04 2,08 0,07 $426.661,38 
01-05-20 31-05-20 31 27,29 2,03 0,07 $430.296,80 
01-06-20 30-06-20 30 27,18 2,02 0,07 $414.977,53 
01-07-20 31-07-20 31 27,18 2,02 0,07 $428.810,11 
01-08-20 31-08-20 31 27,44 2,04 0,07 $432.418,69 
01-09-20 30-09-20 30 27,53 2,05 0,07 $419.700,71 
01-10-20 31-10-20 31 27,14 2,02 0,07 $428.172,62 
01-11-20 30-11-20 30 26,76 2,00 0,07 $409.211,69 
01-12-20 31-12-20 31 26,19 1,96 0,07 $414.737,18 
01-01-21 31-01-21 31 25,98 1,94 0,06 $411.739,00 
01-02-21 28-02-21 28 26,31 1,97 0,07 $376.146,91 
01-03-21 31-03-21 31 26,12 1,95 0,07 $413.666,92 
01-04-21 30-04-21 30 25,97 1,94 0,06 $398.249,68 
01-05-21 31-05-21 31 25,83 1,93 0,06 $409.594,64 
01-06-21 30-06-21 30 25,82 1,93 0,06 $396.174,27 
01-07-21 31-07-21 31 25,77 1,93 0,06 $408.736,24 
01-08-21 31-08-21 31 25,86 1,94 0,06 $410.023,70 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $395.758,91 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $406.588,60 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $397.419,79 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $414.737,18 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $419.012,36 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $390.763,26 



D.C. 

01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $436.232,34 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $434.003,87 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $462.305,04 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $461.288,73 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $494.828,60 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $513.844,02 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $522.503,69 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $562.086,06 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $566.306,99 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $621.357,63 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $644.350,02 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $604.902,94 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $682.088,63 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $670.008,71 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $671.405,97 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $640.450,52 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $654.231,25 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $642.634,81 
01-09-23 27-09-23 27 42,05 2,97 0,10 $547.716,28 

    
Total 

intereses 
mora 

$28.540.945,13 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO        $49.046.468,13 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 
De otro lado, previo a resolver sobre el escrito de cesión que antecede 
(archivo 18 - expediente electrónico), se requiere a la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC-Cartera Banco de Bogotá 
III – QNT para que aporte el poder especial otorgado a QNT S.A.S. 
 
Finalmente, previo a resolver sobre la renuncia al poder que antecede 
(archivo 20 - expediente digital), se requiere a la memorialista para que 
acredite el envío de la comunicación de que trata el inciso 4º de art. 76 del 
C. G. del P. a su poderdante.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2022 00381 00 
 
Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 
proveído del 21 de junio de 2023 (archivo 27- expediente digital) y como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 
del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dichos documentos, 
los cuales habrán de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00032 00  

Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado positivo (archivo 27, C.1-expediente 
electrónico). 
 
Ahora bien, no se tendrá en cuenta el aviso que antecede (archivo 29, C.1- 
expediente digital), toda vez que en el expediente no obra citatorio enviado 
previamente a la dirección de aquel con resultado positivo, nótese que el 
citatorio relacionado en párrafo precedente fue enviado a la Calle 147 A #22 
– 3, mientras que el aviso fue remitido a la Carrera 25 #51 – 80 sur Int 8 Ap 
115, en todo caso, en el lugar al que fue remitida la mentada comunicación 
se rehusaron a recibirla y no obra constancia de que la empresa de servicio 
postal la hubiese dejado en el lugar tal como lo señala el inciso segundo del 
numeral 4 del art. 291 del C. G. del P. aplicable por analogía a la notificación 
por aviso de que trata el art. 292 Ibidem, para dar por entregada la 
comunicación.  
 
De otro lado, no se tendrá en cuenta la gestión de notificación realizada por 
la parte demandante al correo electrónico del demandado (archivo 25, C.1-
expediente digital), toda vez que si se pretendía notificar al extremo pasivo 
en los términos del art. 8º de la Ley 2213 de 2022 ha debido remitirse copia 
de la providencia a notificar, demanda y anexos, de lo cual no se aportó 
constancia alguna, pues solo se probó el envío de la copia del mandamiento 
ejecutivo. 
 
Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente nuevamente y en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago al 
demandado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

 
 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2019 00829 00 
 
Auscultadas las presentes diligencias, el Despacho advierte que en el auto 
del 4 de febrero de 2022 se cometió un error en el inciso primero al señalar 
que los documentos aportados por el extremo actor en cumplimiento de lo 
ordenado en el numeral primero del auto proferido en audiencia del 24 de 
junio de 2021 corresponden a los obrantes en los archivos 23 al 26 del C. 1 
del expediente digital, pues estos corresponden en realidad a unas 
fotografías arrimadas por la demandada, las cuales no podían tenerse por 
agregadas al plenario.  
 
Así pues, se modifica el aludido inciso en el sentido de señalar que las 
documentales arrimadas por el extremo demandante reposan en los 
archivos 20 y 21 del expediente. Ahora bien, en cuanto al escrito y a las 
fotografías obrantes en los archivos 23 al 27 aportados por la demandada 
Flor Saldaña Vélez, es de señalar que no se tendrán en cuenta, toda vez que 
las etapas para que las partes aportaran o solicitaran pruebas ya 
concluyeron.  
 
Adviértase, además, que no resulta procedente aplicar lo dispuesto en el art. 
203 del C. G. del P. inciso final, pues dicha norma claramente establece que 
“[l]a parte al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o 
representaciones con el fin de ilustrar su testimonio”, lo cual no sucedió en 
este caso, pues las señaladas fotografías fueron aportadas con posterioridad 
a la declaración de la demandada y, en todo caso, la referida norma no 
permite aportar documentos o fotos en este caso, sino que alude a aquellos 
dibujos o representaciones que el interrogado haga durante su declaración 
para esclarecer ciertos aspectos de su testimonio.  
 
Ahora bien, téngase en cuenta que el Juzgado 19 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá remitió los enlaces de acceso a la audiencia 
y al expediente respectivos solicitados por este Despacho, los cuales se 
ponen en conocimiento de las partes para los fines correspondientes por el 
término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente proveído.  
 
Por último, para efectos de continuar con la audiencia correspondiente, se 
señala la hora de las 10:00 am del día 14 del mes de diciembre de la 
presente anualidad, la cual se realizará de manera virtual.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01504 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDIFICIO CLÁSICO -
PROPIEDAD HORIZONTAL- contra MARÍA FERNANDA SARMIENTO 
BARRIGA, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.660.000,oo m/cte. por concepto de seis (6) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de julio a diciembre de 
2022, cada una a razón de $610.000,oo m/cte. 
 

2. Por la suma de $4.956.000,oo m/cte. por concepto de siete (7) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de enero a julio de 2023, 
cada una a razón de $708.000,oo m/cte.  
 

3. Por la suma de $305.000,oo m/cte. por concepto de sanción por 
inasistencia a asamblea correspondiente al mes de abril de 2022. 
 

4. Por la suma de $346.000,oo m/cte. por concepto de sanción por 
inasistencia a asamblea correspondiente al mes de abril de 2023. 
 

5. Por las demás expensas de administración que se sigan causando 
durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia 
definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 3º del art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 
del C. G. del P.). 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 
a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO MORENO MORENO, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01504 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1190512, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01371 00  
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 04, C. 2- expediente digital) 
y con fundamento en lo establecido en el artículo 59 del Decreto 1481 de 
1989, decrétese el embargo del 50% del salario y de las comisiones o 
bonificaciones, siempre que estas constituyan factor salarial y de las 
prestaciones sociales que devengue el demandado Miguel Alfonso Tinjacá 
Rojas como empleado de IJOS REGALOS INSTITUCIONALES SAS.  
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $20.070.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.).  
 
En todo caso, se requiere al extremo actor para que se pronuncie respecto a 
la medida de embargo de salario del demandado Miguel Alfonso Tinjacá 
Rojas ordenada mediante proveído del 27 de enero de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 01371 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por 
las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 
Y 07 del cuaderno 1 del expediente digital, quienes dentro del término de 
Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 01371 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 27 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra MIGUEL ALFONSO 
TINJACÁ ROJAS y JULY PAOLA QUIROGA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído personalmente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido 
como legislación permanente de las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), 
tal como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quienes dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama 
ni formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.070.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01376 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 27 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JORGE 
IVÁN MORALES VARGAS, ordenando que se notificara esa providencia a la 
parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 2022  o de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 
como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 
dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $620.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01376 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01500 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra YADIRA CECILIA 
PEDROZO PADILLA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el 
pagaré No. 00130098009600125107:  

1. Por la suma de $36.105.997,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es, 29 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01500 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $58.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01503 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVICRÉDITO S.A.S. 
contra JOHN JAIRO CUELLAR OSORIO, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 80158766:  

1. Por la suma de $6.430.463,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de 
diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO, como apoderada del 
extremo actor, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01503 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $13.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Oficiar a la CAJA COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en los 
términos solicitados en el escrito de medidas cautelares (petición 
segunda). Lo anterior, en virtud de lo establecido en el numeral 4 del art. 
43 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01498 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVICRÉDITO S.A.S. 
contra BLANCA CECILIA LUGO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 21985258:  

1. Por la suma de $3.009.447,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de enero 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO, como apoderada del 
extremo actor, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01498 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $7.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A. en los términos solicitados en el 
escrito de medidas cautelares (petición segunda). Lo anterior, en virtud 
de lo establecido en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P. 

 
3. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 172-15947, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

Se limitan las medidas cautelares a las decretadas en los numerales 
anteriores, toda vez que se consideran suficientes para garantizar el pago 
del crédito solicitado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01501 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO SOLUCIONES 
LEGALES CORPORATIVAS S.A.S. contra PRABYC INGENIEROS S.A.S., 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en la factura GS1913: 

1. Por la suma de $1.911.819,09 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en la factura base del recaudo. 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de marzo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

Se reconoce personería a la abogada DAYANA ALEXANDRA MADRIGAL 
NÚÑEZ, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01501 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la sociedad demandada en los bancos indicados en el 
memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $5.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el embargo del vehículo automotor de placas UUQ135 
denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese.  
 
Una vez se allegue el Certificado de tradición donde aparezca la nota de 
embargo, se resolverá sobre su aprehensión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

 
Estado electrónico del 13 de octubre de 2023 
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Juez
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